
  

  

Guayaquil, 25 de Febrero del 2019 

Señor Arquitecto: 
EDGAR TOMAS TAPIA DAPELO 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía OBRACONST S.A., 
celebrada en esta fecha, tuvo el acierto de elegirlo para el cargo de GERENTE GENERAL de la 
misma, por el período de CINCO AÑOS, 

En el ejercicio de sus funciones, le corresponde a usted ejercer individualmente la 

representación legal , judicial y extrajudicial de la Compañía, de conformidad con lo dispuesto en 
el Articulo Décimo Quinto de los Estatutos Sociales, 

La compañía OBRACONST  S.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada por el 
Notario Quinto de Guayaquil, Abg. Cesario Condo Chiriboga, el 16 de Septiembre de 2.008 y fue 
inscrita en el Registro Mercantil de este mismo cantón, el 03 de Octubre de 2.008, 

Atentamente,    
Cpa/ Karina Estela Diaz Bernabé 
Setretarig Ad-hoc de la Junta General 
Céd. Ciud, N* 0916320211 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía OBRACONST S,A., en virtud del 
nombramiento que antecede.- 

Guayaquil, 25 de Febrero del 2019 
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Céd. Ciud. N* 0902378496 

  

   
   

   

     
LOS DATOS DÉ ESTA 

| ade INSCRIPCIÓN CONSTANI 

rEGisTRO EN HOJADE SEGURIDAD] 

MERC ADJUNTA 
 



- js Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:9.360 
FECHA DE REPERTORIO:26/feb/2019 
HORA DE REPERTORIO: 10:50 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Febrero del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
OBRACONST S.A., a favor de EDGAR TOMAS TAPIA DAPELO, de 
fojas 9.425 n 9.429, Registro de Nombramientos número 2.704. 

y 

ORDEN: 9360 
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COPAN DOLL CASONA RIDAD " 

  A Elilar Aguilar 
IERCANTIL 

O E DEL CANTON GUAYAQUIL VINPIIPOA AOS O MNYRALADaR Sou DELEGADO 

Guayaqui, 28 de febrero de 2019 

REVISADO POR, lo i 
Ñ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Dalos Públicos. 
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N* 0545085
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